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' ' 'TARI'F^S'PeK^raleS ’ ‘ " ....... . '

Decreto N911 .192 de Abril 16 de 1946.
... • -í- ... U. ■ ,

' Art. I9 — Deroga a partir de la fecha, el Decreto 
N9 4034 del 31 de Jülió de'1944.

Art; 29 — Modifica parcialmente, entre otros artícu
los, los Nos. 99; 1 39 y T79‘ del ‘Decreto N9 3649-del'1 l"d'e 
Julio de 1944.

Art. 99 — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 
se envía. directamente por correo a cu’alqúier puntó^ de’ ’la 
República o exterior, previo pago de la suscripción.’7'1'

ó .... ........... - f--. ■
Por los números sueltos y la suscripción, se cobrará:
Número del día  ................................. $ 0.10

” atrasado dentro del mes ......... ’’ 0.20
de-más de 1 mes hasta '’
1‘ año .... . ” 0.50
de riiás de 1 año .... ” 1 .—

¿inscripción mensual ......................................... ' 2.30
trimestral .................................... ’ 6.50
semestral ...............................   ” 12.70
anual ....................................  ” 25.—

Art. 109 — Todas las suscripciones darán comienz’o 
invariablemente el 19 del mes siguiente al pago de la 
suscripción.

Art. II9 — Las suscripciones deben renovarse dentro 
del mes de su vencimiento.

Art. 139 — Las tarifas del BOLETIN OFICIAL se 
- ajustarán a la siguiente escala:

a) Por cada publicación por centímetro, considerándose
~ veinticinco (25)' palabras como Un centímetro, se’ co

brará UN PESO ' VEINTICINCO CENTAVOS- m|rr. 
($1.25). ■ * . -

b) Los balances u otras publicaciones en que la distribu
ción del aviso no • sea' de composición corrida, se per
cibirán los derechos por centímetro utilizado y por 
columna. *

c) Los balancés de Sociedades Anónimas, que se publi
quen "eh“'él BOLETIN OFICIAL pagarán además de 
la'tarifa ordinaria, el' siguiente derecho adicioiíáil'''<fijo-'
19 Si ocupa menos de % pág........................ $ 7.—
20 De más de % y hasta ¡/2 pág............  >, 12.—
39.................... Yt ” 1 ” .... ’■ 20___
■49................... una página se cobrará en la

proporción correspondiente

d) PUBLICACIONES A TERMINO. En las publicacio
nes4 a término que tengan que insertarse por 3 o más 
días y cuya composición sea corrida, regirá la siguien
te tarifa: ....
AVISOS GENERALES (cuyo texto no sea mayor de 
1 5 0 palabras) :
Durante 3 días $ 10.—■. exced. palabras $ 0.10 c|s,\
Hasta' 5 días $ 12.— . . . ” 0.12 ”

8 - ” ” 15.— ” ” 0.15 ”
.” 15 ” ”20.— ” ” 0.20 ”
” 20 ” ”25.— ” ” 0.25 ”

' “ 30 ” ” 30.— ” ” 0.30 ”
Por mayor término $ 40. — exced. pa
labras ................. . .........................  ” 0.35



PAG. 2 SALTA, 12 DE DICIEMBRE DE 1347 BOLETINjOFICIAK

TARIFAS ESPECIALES ? .- » —w •
e) Edictos dé Minas, cuyo' texto no sea mayor de 500 
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Hasta Hasta' Hasta

10 días 20 días 30 días

1v — De inmuebles, fincas
y terrenos hasta 10 
centímetros ....

■ 4 cmts. sub-sig. . . .
$ 15.— § 
” 4.— "

25 . —•$
8. — "

40.—
12.—

29 — Vehículos maquinarias
ganados, hasta 1 0 cen-
tímetros....................... ” 12.— - 20.r- ” 35 —
4 ctms. sub-sig. , . . ” 3.— ” 6.— ” 10.—

— Muebles, útiles de tra-
bajo y otros, hasta. 10 ‘
centímetros .... " 8— ” 15 .-- " 25 .—
4 ctms. sub-sig. . . . ” 2.— 4.— " 8.—

h) Edictos sucesorios, por 30 días, hasta 150 
palabras ...:............................................ . . . . . $ 20. —
El excedente a $ 0.20 la pr labra.

i) •Posesión treintañal, Deslinde, mensura y . 
amojonamiento, -concurso civil, por 30 días
hasta 300 palabras ............................... .. ."T. . $ 40..—
El excedente a $ 0.20 la palabra.

j ) Rectificación de. partidas, por 8 días hasta
200 palabras . . ................. . ............................ ’’ 10.
El excedente a $ 0.10 la palabra.

k) Avisos, cuya distribución no sea de compo- . 
sición corrida:

De 2 á 5 días .. . $ 2. — el cent, y’ por columna..
Hasta ' 10.” 2.50 ”

15 ” 3.— ” ” " ” ” -
20 ” 3.50.........................................
30 " 4.—.........................................

Por Mayor, término ¿.50 ” ................................

Art. 15° — Cada publicación por el término legal so
bre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de $ 20.— 
en los siguientes casos;

Solicitudes de registro; de ampliación; de notificacio
nes ; de sustitución y de renuncia de una marca. Además, 
se cobrará una tarifa suplementaria de $ 1.00 por centí' 
metro y por columna.

Art. 179 — Los balances de las Municipalidades de 
I ra. y 2da. categoría, gozarán de una bonificación del 30 
y 50 % respectivamente, sobre la tarifa correspondiente
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•MISTERIO DE GOBIERNO, 
JUSTICIA E INSTRUCCION

“ PUBLICA
Dedreto N’ 7283-G.

Salta, diciembre 9 de 1947
Expediente N.o 18901|47.
Visto el informe de Contaduría General re

ferente a la liquidación y pago de la planilla 
de sueldos del Personal de la Dirección Gene
ral del Registro Civil, correspondiente al mes 
de agosto del año en curso,

El Gobernador de l'a Provincia 
en Acuerdo de Ministros

DECRETA:

Art. 1’ — Apruébase la planilla de sueldos 
devengados por el Personal de la Dirección 
General del Registro Civil, durante el mes de 
agosto del año en curso; debiendo el. impórte 
correspondiente imputarse al ANEXO JI INCI
SO I ITEM UNICO PARTIDA 1 de la Ley de 
Presupuesto en vigencia, con carácter provi
sorio. hasta tanto la misma sea ampliada.

, Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Villaiba 

Juan Carlos Zuviría 
José T. Sola Torino

Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia- 

e Instrucción Pública.

Decreto N! 7264-G-
Salta, diciembre 9 de 1947
Expedientei N.o 18934)947.
Visto el informe de- Contaduría General re

ferente a la liquidación y pago de, la planilla 
de subsidio familiar correspondiente a emplea
dos de la Policía de la Capital, (División de 
Investigaciones y Banda de Música), durante 
los meses de enero a octubre del año en curso.

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

DECRETA.: -

Art. I9 —■ Apruébase.la planilla de subsidio 
familiar del personal de empleados de Poli
cía de la Capital (División de Investigaciones 
y Banda de Música), durante los meses de 
enero. a octubre del año en curso; debiéndose 
imputar el importe correspondiente al ANEXO 
H INCISO I ITEM UNICO PARTIDA 1 de la Ley 
de Presupuesto en vigencia, con carácter pro
visorio hasta tanto la misma seco ampliada.

Art. 2.o — Comuniqúese, Publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
Julio Díaz Villaiba 

Juan Carlos Zuviría 
José T. Sola Torino

Es copia:

" A. N. Villada
Oficial -Mayor' (oficial 5’) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública.

Deserto N9 7265-G;
Salta, diciembre 9 de 1947

, Expediente N.o 18937)47.
Visto el informe de Contaduría General re

ferente a'la liquidación y pago, de la planilla 
de sueldos del Personal de Policía de Campa
ña correspondiente a varios meses,

El Gobernador de J'a Provincia 
en Acuerdo de Ministros

DECRETA:,

Art. I9 — -Apruébase la planilla de sueldos 
devengados por el Personal de Policía de Cam
paña, que corren agregadas en el expediente 
de numeración y año arriba citado; debién
dose imputar el importe correspondiente al 
ANEXO' H INCISO I ITEM UNICO PARTIDA 1 
de la Ley de Presupuesto en vigencia, con 
carácter provisorio hasta tanto la misma sea 
ampliada.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Villaiba 

Juan Carlos Zuviría 
. José T. Sola Torino

Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 59) de Gobierno, Justicia 

e 'Instrucción Pública.

Decerto N9 7266-G.
Salta, diciembre 9. de 1947
Expediente N.o 18900)47.
Visto ..el informe de Contaduría General re

ferente co la liquidación y pago de la planilla 
de sueldos devengados por empleados de la 
Dirección General de Registro Civil, correspon
diente al mes de septiembre del año en cur
so,

El Gobernador de l'a Provincia 
en Acuerdo de Ministros,

DECRETA:

Art. I9 — Apruébase la planilla de sueldos 
devengados por empleados de la Dirección Ge
neral de Registro Civil, durante el mes de sep
tiembre del año en curso; debiendo el importe 
correspondiente imputarse ai ANEXO H INCI
SO 1 ITEM UNICO PARTIDA 1 de la Ley de 
Presupuesto en vigencia, con carácter proviso
rio hasta tanto la misma s.ea ampliada.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO .
Julio Díaz Villaiba 

Juan Carlos Zuviría 
José T. Sola Torino

Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 59) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública.

Decerto N9 7267-G.
Salta, diciembre 9 de 1947
Expediente N.o 18936|47.
Visto el informe de Contaduría General, re

ferente a la liquidación y pago de la planilla 
de sueldos del personal de ’ Policía de la Ca- ) meses

pital, correspondiente. a los meses de octubre 
y noviembre del año en curso,

El Gobernador de l'a Provincia 
en Acuerdo de Ministros

DECRETA: '

Art. I9 — Apruébase la planilla de sueldos. 
devengados por el Personal de Policía de la 
Capital, durante los meses de octubre y np7 
viembre del año en curso; debiendo -el impor
te correspondiente imputarse al ANEXO H IN
CISO 1 ITEM UNICO PARTIDA 1 de la Ley 
de Presupuesto en vigencia, con carácter 'pro
visorio hasta tanto la misma sea ampliada.

Art. 2.o — Comuniqúese, Publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Villaiba ' 

Juan Carlos Zuviría 
José T. Sola Torino

Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5!) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública.

Decreto N9 7268-G.
Salta, diciembre 9 de 1947
Expediente N.o 7461|47.
Visto el presente expediente en el que el 

Ayudante 8.0 de la Cárcel Penitenciaría, Don 
Isaac Urbano, solicita liquidación y pago del 
"Bono de Maternidad", conforme lo dispone el 
artículo 8.0 de la Ley N.o 783; y atento que el 
recurrente ha. llenado-los requisitos exigidos 
por la precitada Ley,

Por ello, y no obstante lo informado por Con
taduría General,

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros 

DECRETA:

- Art. I9 — Liquídese, por Contaduría General, 
a favor del Ayudante 8.0 de la Cárcel Peniten
ciaría, don ISAAC URBANO, el importe co
rrespondiente al "Bono de Maternidad", de a- 
cuerdo a lo establecido por el articulo 8.o de 
la Ley N.o 783; debiéndose imputd?"ciicho gas
to al Anexo H Inciso I Item Unico Partida 1 
de la Ley de Presupuesto en vigor, con carác
ter provisorio, hasta tanto la misma sea am
pliada.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Villaiba 

Juan Carlos Zuviría 
José T. Sola Torino

Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública. *

Decerto N9 7269-G.
Salta, diciembre 9 de 1947
Expediente N.o 18935)47.
Visto el informe de Contaduría .General re

ferente a la liquidación y pago. de la planilla 
de subsidio familiar correspondiente a emplea
dos de la Policía de la Capital, durante los 

de enero a octubre del. año en curso,
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El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros,

D E C R ’ E- T A :

Art. 1- — Apruébase la planilla de subsi
dio familiar del personal de empleados de Po
licía de la Capital “durante los meses de ene
ro a octubre-del año-en curso, que corre agre
gada a fs. 2 de estos obrados; debiéndose im
putar el importe correspondiente al ANEXO H 
INCISO I ITEM UNICO PARTIDA 1 de la Ley 
de Presupuesto en vigencia, con carácter pro
visorio hasta tanto - la misma sea 'ampliada.

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
'Julio Díaz Villalba - 

Juan Garlos Zúviría 
s José T. Sola Torino

Es copia: ,

A. N. Villada
Oficial Mayor' (oficial 5’) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública.

Decerto N'; 7270-Gr
Salta, diciembre 9 de 1947
Expediente N.o 18899¡947.
Visto el informe de Contaduría General re

ferente a la liquidación y pago de la planilla 
de subsidio familiar correspondiente a la Ayu
dante 3.0 de la Biblioteca Provincial, señora 
María Isabel G. ’ de Cianchi, por los meses de 
enero a noviembre del año en curso,

El Gobernador de' la Provincia
. *•  en Acuerdo" de" Ministros

DECRETA:

" Art. í’ — Apruébase, la plañillá de subsidio 
familiar de la Ayudante 3.o dé la Biblioteca 
Provincial, señora MARIA ISABEL G. DE CIAN- 
CHI, p'or los meses de enero a noviembre del 
año en curso y que corre a fs. 2 de estos obra
dos; debiendo el importe correspondiente a la 
PARTIDA 1 del ANEXO H INCISO 1 ITEM 
UNICO, imputársele a la misma, con carácter 
provisorio hasta tanto sea ampliada.

Art. 2.o — --Comuniqúese, -publíquese, insér
tese en el Registro Oficial" y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
Julio Díaz Villalba 

.Juan Carlos Zuviría 
José T. Sólá Tormo

Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial S!) de Gobierno, Justicia 

é Instrucción ’ Pública

Decretó' N'9 7271 G..
Salta, diciembre' 9 dé” 1947
Expedienté N9 2379|47.
Visto el presente' expediente en el que 

el. Agente de la Sección Primera, Don 
Vicente Ortiz,' solicita liquidación y pa
go del “Bono de Maternidad”, confor
me lo dispone el art. 8'Gle'la Ley N9 783; 
y-atento que el’ recurrente ha llenado los' 
requisitos- exigidos por- lá precitada- Ley,

Por ello, y no obstante lo informado 
p ór' Contaduría ' Géñérar,•

Él'Gobernador dé1 l'a Próviñbiá - 
en Acuerdó de” Ministros

■ DE CRETA:

Art. I9- — Liquídese, por Coñtadu- 
•ría General, a. favor del Agente dé’ la 
Sección Primera de Policía, Don .VICEN
TE ORTIZ, el importe, correspondiente 
al “Bono de- Maternidad”,- dé acuerdo 
a lo establecido por el art. 89 de la Ley 
N9 783; debiéndose imputar dicho gas
to al Anexo H—- Inciso 1 — Item Unico 
Partida 1 de la Ley de Presupuesto Ge
neral de Gastos en vigor, con .carácter 
provisorio, hasta tanto la misma sea am
pliada.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíqu'ese, insér
tese en e’l Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
Julio Díaz Villalba

Juan Carlos Zuviría
José T. Sólá Torino

Es copia:

A. N. Villada
Qiicial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública.

Decreto N9 7272 G.
Salta, piciémbre 9 de 1947.

. Expediente N9 2461147.
Visto el presente expediente en el que 

el Agente de la Sección Segunda de Po
licía, Don Ignacio López, > solicita; liqui
dación y pago del “Bono de Materni
dad”, conforme lo dispone el art. 89 
de la Ley N9 783; y atento que el re
currente ha llenado los requisitos exigi
dos por la precitada Ley,

Por ello, y ño obstante lo informado 
por Contaduría General,..

El Gobernador de la .Provincia
en Acuerdo dé Ministros

DE CRETA:

Art. 19 — Liquídese, por Contaduría 
General, a favor' del Agente de Ja Sec
ción Segunda de Policía, Don IGNACIO 
LOPEZ, el importé correspondiente al 
“Bono de Maternidad”, de acuéfdo a 
lo establecido por el ait. 8'9 dé la Ley 
N9 783'; debiéndose imputar dicho gas
to al Anexo H— Inciso I— Item Unico 
Partida 1 de la Ley de Presupuesto Ge
neral de Gastos en vigor, con carácter 
provisorio, hasta tanto la misma sea am
pliada.

Art. 2.o — Comuniqúese, püblíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
Julio Díaz Villáíbá

, Juan' Carlos Zuviríá 
José T. Sola Torino

Es copia:

A. N. Villada . •
OficiaL Mayor (oficial 5’) de'Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública.

PAG./5 ’

Décí-eto N9 7273 G.
Salta, Diciembre 9 de 1'947. ’

■ Expediente N9 2459)471
Visto el presente'■ expediente én el 

que el Músico de la Banda Provincial, 
Don Vicente Roberto D’ Angelo, solici
ta liquidación y pagó del “Bono de Ma 
ternidad”, conformé lo dispone el art. ■ 
89 de la Ley N9' 783; y atento que el 
recurrente ha llenado los requisitos exigí 
dos por' la precitada ley,

Por ello, y no obstante lo informado 
por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia
en Acuerdo" ¿¿Ministros . - -

D.E.CRET’A: '

Art.« l.9 Liquídese, por Contaduría 
General, a favor del Músico dé la' Banda 
de la Provincia,' Don VICENTE ROBER 
TO D’ ANGELO, el importe correspon
diente al “Bono de- Maternidad!’, de 
acuerdó a ló establecido 'por el art. 89 
de la Ley N9 783; debiéndose imputar- 
dicho gasto al Ahexo H— Inciso I— 
Item Unico— Partida 1 de' la.' Ley de 
Presupuesto General de Gastos en vi
gor, con carácter provisorio, hasta tan
to la misma sea ampliada.

Art. 2.o — Comuniqúese, Publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
/ . Julio Díaz' Villalba

Juan Carlos Zuviría
José T. Soja Torino

Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5f) de Gobierno, Justicia

e Instrucción Pública.

" Decretó. N9 7'274" G.
Salta, Diciembre 9 dé 1947.
Expedienté N9 2458)47.
Visto el presente eXpé'diénfe en el 

que el Agente de Policía, Don Juan Ro
dríguez, solicita liquidación .y pago del 
“Bono de Maternidad”, confórme lo dis
pone el art. 89 de la Ley N9 783;. y aten 
to’ que él” recurrente ha Hen'ado los 're
quisitos exigidos póf' la precitada ley,

Por ello, y no obstante lo informado 
por Contaduría General,

El Gobernador de Ita Provincia ■ 
en Acuerdo'de Ministros

DECRETA;

Art. 1 9 —7 Liquídese, por Contaduría 
General a favor del’ Agente de Policía, 
Dóñ JUAN 'RODRIGUEZ, el-impofte co- 
rréspon’diéñte al “Bono de' Maternidad, 
de' acuerdo' a lo esta'bi'ecido por el artí
culo 8.0 de la Ley N.o 783} debiéndose 
imputar ditho'gasta al Anexo-H'Inciso I 
I tem 'Uñido Partida' 1 dé la . Ley de Pre
supuesto General de Gastos’' eir vigor.
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con’ carácter provisorio, hasta tanto’; la 
misma sea'ampliada;- . -. , •

Art. '2° — Comuniqúese, publíquese,. insér
tese ..en el.:Registro Oficial-y archívese. . -

- LUCIO A. CORNEJO ’
’ Jidió Díaz Villalba

.' Juan Carlos Zuviría
, ” José Tí Splá Tormo' , i

Es copia:'

A. N. Villada - •
'Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia

' ..........e Instrucción ’ Pública. ' ’ '

Decreto N9 7276 G-. •
Salta, Diciembre 9 de 1947.
Expediente N9 7755147.

El Gobernador de la Provincia "

DECRETA:

Art. I9 — Nómbrase Juez de Paz 
Propietario del Distrito Municipal de IRU 
YA, al señor. RAYMUNDO MAMANI, 
por el término de funciones que señala 
el Art. 165, 2do. apartado de la Cons 
titución de la Provincia.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y 'archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Villalba

Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública.

Decreto N9 7277 G.
Salta, Diciembre 9 de 1947.
Expediente N9 7630|947.
Visto el presente expediente en el 

que la Junta de Defensa Antiaérea Pa
siva de Salta, solicita la provisión de 
$ 370.— para atender gastos correspon 
dientes a las partidas N9 3, 5, 8 y 10 
del Anexo C— Inciso 1 1— Item 1 jílel 
Presupuesto en vigencia y,

CONSIDERANDO:

Que Contaduría General informa lo 
siguiente: “Que teniendo en cuenta que 
la partida 8 del Anexo C---  Inciso 1 1 —
Item 1 de la Ley- de Presupuesto en vi
gencia, se halla agotada en su asigna
ción anual y que los proporcionales men 
suales de la Partida 12 del mismo Ane
xo, Inciso e Item son liquidados perió
dicamente a la Oficina de Depósito y 
Suministro”;

Por ello,
El Gobernador de l'a Provincia

DECRETA:..

Art. I9 — Liquídese, por Contaduría 
General, la suma de TRESCIENTOS PE 
SOS M|N. ($ 300.—) a favor- de la 
JUNTA DE DEFENSA ANTIAEREA 
PASIVA DE SALTA, a los fines prece
dentemente señalados debiéndose impu
tar dicho gasto en lá siguiente forma y 
proporción:

$ 100 al ANEXO C —INCISO XI— 
ITEM 1-v PARTIDA 3, .

$ 150.— al ANEXO C— INCISO XI 
ITEM 1—- PARTIDA 5 y § 5.0 al 
ANEXO C—. INCISO- XI— ITEM‘1 — 
PARTIDA 1 0, todas de la’ Ley de Pre- 
supuésto en vigencia...- - -• •

■ Art:- 2.o Comuniqúese, publíquese, insér 
tesé'en’el Registro Oficial y archívese.'

. ■ '* LUCIO A. CORNEJO

Julio Díaz Villalba
Es copia: ;

-A. N. Villada . .
Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia 

e. Instrucción Pública.

Decreto Ñ9 7278 G. " '
Salta, Diciembre 9 de 1'947.
Expediente N9 2525|947. •
Encontrándose en uso de licencia re

glamentaria el señor Habilitado Pagador 
de la Gobernación,
, El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. 19 — Desígnase, interinamente, 
Habilitado Pagador de la Gobernación, 
a la Ayudante Mayor de la misma, se
ñorita DORIS YONE CALLE, mientras 
dure la licencia concedida al titular.

Art. 2! — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
Julio Díaz Villalba -

Es copia:

A. N. Villada •
Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública

Decreto N9 7279 G.
Salta, Diciembre 9 de 1947.
Expediente N9 7088|947.
Visto este expediente en el que la 

Municipalidad de La Poma eleva a con
sideración y aprobación ‘ del Poder Eje
cutivo el Presupuesto de Gastos y Cál
culo de Recursos que ha de regir en la 
citada Comuna durante el corriente año; 
atento a los- informes producidos y' lo 
dictaminado por el señor Fiscal de Go
bierno con fecha 4 del corriente,

El Gobernador de la Provincia'

DECRETA:

Art. 19 —- Apruébase el PRESUPUES
TO DE GASTOS Y CALCULO DE RE 
CURSOS DE LA MUNICIPALIDAD DE 
LA POMA, que corre a fs. 19 del expe
diente de numeración y año arriba ci
tado, para regir en dicha Comuna du
rante gl ejercicio económico 1947.

Art. 29 — Con copia autenticada del 
presente decreto, remítase en devolu
ción a la. Municipalidad de La Porna, el 

expediente N° 7088147, a' los- efectos 
consiguientes.

Art. 3? — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese. ■

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Villalba

Es copia: , • "

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública.

MINISTERIO DE ECONOMIA 
FINANZAS Y O..PUBLICAS
Decreto N9 7261 E.
Saltad Diciembré 9 de 1947.
Expediente N9 359í—B| 1947 Sub- 

Mesa de Entradas.).
Atento a lo solicitado por el Banco 

Provincial de Salta y lo dispuesto por el 
Artículo 39 de la Ley N9 744,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. 1 9 — Dánse por- terminadas las 
funciones del señor JOSE FARFAN, co
mo Receptor de Rentas y Expendedor 
de Guías Transferencia de Cueros, Mar
cas y Señales y Multas Policiales de la 
Localidad de Campo Quijanó.

'Art. 2 — Desígnase Receptor de Ren 
tas y Expendedor de Guías, Transferen
cia de Cueros, Marcas y Señales y-Mul
tas Policiales de la localidad de-Campo 
Qúijano el señor NAZARIO PEREZ, 
quien deberá prestar fianza a satisfac
ción del Banco Provincial de Salta.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO 
Juan Carlos Zuviría

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto N9 7262 E.
Salta, Diciembre 9 de 1947.
Expediente N9 18352(47.
Visto este expedienté en el cual co

rre agregada -para su liquidáción y pago, 
factura presentada por la Administra
ción del diario “NORTE ’ S. R. L., 
por la suma de $ 360,00 %., por concep 
de publicación de un aviso correspon 
diente al juicio de Apremio seguido por 
Dirección General de Rentas contra don 
Francisco Saavedra, aparecido desde el 
día 28 de agosto hasta el 19 de setiem 
bre del año en curso; atentó a loh ejem 
piares que se acompañan y lo informado 
por Dirección General de Rentas y Con
taduría General de la Provincia,

El Gobernador de T'a Provincia

D E C- R E T A :

Art. I9 — Autorízase el gasto de 
£ 360,00— (TRESCIENTOS SESEN
TA PESOS M|N:),. suma que se liquida-
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rá y abonará ¿a favor de la ADMINIS
TRACION DEL DIARIO “NORTE” S. Salta, Diciembre 10 de 1947.
R. L.-, en pago.de la factura presentada 
por e.I.concepto ya expresado.

Art.. -29 — El gasto que demande el 
cumplimiento del presente decreto se 
imputará a la cuenta “DEUDORES POR 
EJECUCION DE APREMIO”.

Art. 3.0 —.Comuniqúese, publíquese, etc..

'LUCIO A. CORNEJO 
Juan Carlos Zuviría

Es copia:•j - -
Luis A: Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

. Decreto N9 7275 E.
Salta, Diciembre 9 de 1947.

. Expediente N9 3180—D|47 Sub-Me 
sa de Entradas.

Atento' á la -observación formulada 
por “Contaduría General de la Provin
cia Jal decreto N9 6134 del 6 de octubre 
ppdo. éh’el sentido de que para hacer 
posible la liquidación y pago de los suel
dos "del señor 'Hipólito Ramos designa
do ’ por ’ aquel decreto 
a su‘modificación,

Por ello,

■>,. El Gobernador de
.... en Acuerdo de

debe precederse

I'a Provincia 
Ministros .

N9

DECRETA:

-Art. 1 9---- Modifícase el decreto
6134, de fecha 6 de octubre del corrien 
te -año, dejando establecido que la im
putación dada en el mismo al gasto auto
rizado por aquél, debe serlo a las parti
das 1, 2,. 3, 4, 5 y 7 del Anexo, Inciso 
e Item citados; las N9 2 y 7 eñ'cárác- 
ter 'provisorio, hasta tanto lajs mismas 
sean ampliadas.

Art. ,2.o — Comuniqúese, publíquese,, etc.

’ LUCIO A. CORNEJO 
Juan Carlos Zuviría

Es"'cópia:'.

-Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

1947.
• Decreto N9 7281 E.
'••Salta, Diciembre 9 de
-Encontrándose de regreso en esta Ca

pital el señor Ministro de Economía, Fi
nanzas y 
Dates,
-. ’■ El

Obras Públicas, 'don Juan W.

Gobernador de l¡a Provincia

DECRETA:

Art; 4? — Pénese en posesión de la 
Cartera del Ministerio de "Economía, Fi
nanzas y Obras Públicas al titular de la 
misma Ingeniero JUAN W. DATES.

Art 2! — Comuniqúese, publíquese, etc

LUCIO A. CORNEJO
' Juan Carlos Zuviría

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto N9 7283'E,

Expediente N9 3413—D| 1947’ (Sub- 
Mesa de Entradas).

Visto este expediente en el cual co
rren las actuaciones relacionadas con el 
concurso privado de precios a que con
vocó Dirección General de Inmuebles
para la impresión de formularios cuyas j maño oficio sobre 
copias corren agregadas a estas actúa- • 
ciones; 
taduría

atento a lo informado por Con- 
General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia '

DECRETA:

— Apruébase el concurso pri-Art. 
vado de precios a que convocó Dirección" 
General de Inmuebles pára la impresión 
de formularios cuyas muestras se acom
pañan.

Art. 29 — Adjudícase a la Librería, 
Papelería e Imprenta “El Colegio” S. R 
L., la confección, con destino a Direc
ción General.de Inmuebles, de 50.000 
fórmulas planos y memorias construccio
nes, impresas en papel de medio hilo 
de 28 kilos, en triple .oficio, impresas, 
de ambos lados, dobladas y de 50.000 
fórmulas Declaración Jurada de cons
trucciones impresas en papel de medio 
kilo de 28 kilos, en tamaño oficio im
presas de ambos lados, por la suma to
tal dé $ 8.975 % (OCHO MIL NO
VECIENTOS SETENTA Y CINCO “ 
SOS M!N.).

Art. 39 — Autorízase, el gasto a 
se refiere el artículo anterior, cuyo 
porte se liquidará y abonará a favor de 
la firma adjudicataria en oportunidad en 
que dichos trabajos se reciban a’> satisfac
ción y en un todo de acuerdo al presu
puesto agregado al expediente del epí
grafe.

Art. 49 — El gasto que demande el 
cumplimiento del presente decreto se im 
putará a la Ley N9 833 del 29 de marzo 
último.

Art. 5.o — Comuniqúese, Publíquese, etc..

LUCIO A. CORNEJO 
Juan W. Dates

PE-

que 
¡in

Es copia:

Luis A. Borelli ■ ,
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto N9 7284 E.
■Salta, Diciembre 10 de 1947.
Expediente N9 3410—D11947 (Sub- 

Mesa de Entradas).
Visto este expediente en el cual co

rren las actuaciones que se relacionan con ; 
el concurso privado de precios a que | 
convocó Dirección General de Inmuebles-i 
para la impresión del formulario cuya 
muestra corre a fs. 2 de estos obrados; 
atento a lo informado por Contaduría 
General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9 —'Apruébase el concurso pri
vado de precios a que convocó Dirección 
General de Inmuebles para la impresión

I del formulario cuya muestra corre a fs. 
2 de estas actuaciones.

Art. 29 — Adjudícase a la Librería, 
Papelería e Imprenta “El Colegio S. 
R. L., la confección, con destino a Di 
rección General de Inmuebles, de 
I 00.000 formularios Certificados sobre 
Nomenclatura Catastral, impresos en ta- 

: papel hilo Indiand 
Bond de 28 kilos, en blocks de 50X2 
y el duplicado cruzado con rojo la pa
labra Duplicado, al precio total de 
$ 5.750-% (CINCO MIL SETECIEN
TOS CINCUENTA PESOS M¡N.).

Art. 39 — Autorízase el gasto a que 
se refiere el artículo anterior, cuyo impór 
te se liquidará y abonará a favor de la 
firma adjudicataria en oportunidad en 
que dicho trabajo se reciba a satisfac
ción y en un todo de acuerdo al presu
puesto. agregado al expediente del epí
grafe.

Art. 49 — El gasto que demande el 
cumplimiento del presente decreto se 
imputará a -la Ley N9 833 del 29 de. 
marzo del año en curso.

Art. 5.o — Comuniqúese, Publíquese, etc..

. LUCIO A. CORNEJO 
Juan W. Dates

Es copia:

Luis A. Borelli
i Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto N9 7285 E.
Salta, Diciembre 10 de 1947.
Expediente N9 234511947. - . ’
Visto este expediente en el cual co

rren las actuaciones relacionadas con la 
donación de una maquina de escribir a ■ 
la Biblioteca Popular “Bernardino Ri
vadavia” de la localidad de Campo San- ' 
to; atento a lo informado por la Ofici
na de Depósito y Suministros, y Direc-’ 
ción. General de Agricultura y Ganadería,^

El Gobernador de I'a Provincia
DECRETA:

Art.- I9 — Entregúese a la ■ Biblioteca 
Popular “Bernardino Rivadavia" de la 
localidad de Campo Santo, en calidad de 
donación y sin cargo alguno, la máqui
na de escribir que se encuentra en desu
so en Dirección General de Agricultura 
y Ganadería.

Art. 2’ — Comuniqúese/- publíquese, etc.
LUCIO A. CORNEJO 

Juan W. Dates
Es copia:

Luis A. Borelli '
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

MISTERIO DE ACCION 
SOCIAL Y SALUD PUBLICA
Decreto N9 7255 A. .
Salta, 9 de Diciembre de 1947.
Expediente N9 10677|947.
Visto este expediente en que la Fede

ración Salteña de Bochas solicita un sub

pago.de
General.de
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sidio a la Dirección Provincial de .Edu-1 
cación Física, para solventar-gastos oca-, 
sionados- por el Campeonato Provincial 
de-Bochas;’y atento a lo informado por 
la mencionada Repartición,

El Gobernador de l'a Provincia

y una cortina para ser instalados en ese 
Ministerio; atento a la factura, presenta
da'por. la firma Mario D. Primo-que co
rre a fs. 3 y 5 del presente expediente 
y de conformidad a las. atribuciones que 
le confiere el Art. 25 de la Ley de Pre

SALTA, Íí DE "DICIEMBRE DE 1947" !
V
dW» 3324 Lé SUCESORIO: — Por disposición, de!
■ señor Juez de Ira-. Instancia y 3rgt NominqpiómT’i
• en lo-Civil,-doctor .Alberto ■ E„ Austerlitz .se ct-
• la y emplaza por. edictos que . se-- publicarán;, 
: durante.-treinta días. en los diarios Notjciqs,y
■ Boletín Oficia’, a todo? los que se,consideren fí-

DECRETA:

Art. I9 — Autorízase a la DIREC
CION . PROVINCIAL DE EDUCACION 
FISICA .a liquidar a . favor de la FEDE
RACION SALTEÑA DE BOCHAS; la 
suma de DOSCIENTOS CINCUENTA 
PESOS M|N. (§ 250.—) a los efectos 
expresados precedentemente; debiendo 
imputarse dicho gasto a la Partida d) 
SUBSIDIOS, de la distribución de ]os 
fondos ’.^del Inciso IV, del presupuesto 
en vigor de la. mencionada repartición 
aprobada por decreto N9 5 789 del 12 
de setiembre de 1947.

Art.-2’ — Comuniqúese,.publíquese, etc. 
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO'A. COR'NEJO 
José T. Sblá Torino

Es copia:

Antonio J. Zambonini Davies
Oficial Mayor de A.cción Secial y Salud Pública

Decreto' N9 7256 A.
Salta, 9 de Diciembre de 1947.
Expediente N9 ÍO587|947.
Visto este expediente en el cual la Su- 

periora de la Congregación Religiosa 
de las Hnas. “Clarisas Franciscanas Mi
sioneras del Ssmo. Sacramento” de Tar- 
tagal, solicita un subsidio para adquirir 
un lote .de terreno para la ampliación 
dél Colegio a su Dirección, Santa Cata- 
liina;de Bolonia; y atento a lo informado 
por Contaduría General a fs. 5,

El Gobernador de l'a Provincia

DECRETA;

Art. 19 — Liquídese a favor de la 
CONGREGACION RELIGIOSA DE 
LAS Hnas. “CLARISAS FRANCISCA
NAS MISIONERAS DEL Ssmo. SACRA 
MENTO” de TARTAGAL, la suma de 

■TRES MIL PESOS ($ 3.000.—) % 
en concepto • de ayuda a los fines expre 

-sados precedentemente; debiendo impu
tarse este gasto al Anexo I— Inciso II— 
Apartado II-— Item 3, de la Ley de 
Presupuesto en .vigor.

Art. 2.o — Comuniqúese, Publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIOLA. CORNEJO
José T. Sola. Torino

Es copia:

Antonio I. Zambonini Davies
Olicial Mayor "de Acción Social y Salud Pública

Decreto N9 7257 A.
Salta, 9 de Diciembre de 1947.
Expediente ,N° 10699|47.

■ Visto este expediente en el cual el 
Ministerio de Acción Social y Salud Pú
blica solicita la provisión -de un toldo

supuesto en vigor y- lo informando por con 'derechos - a-la sucesión de.. Anastasio. Jatée- 
Contaduría General con fecha 3 del ,mes ¡ Lizárraga-, o José Anastasio.. .Lizárragp-, q Añás_-?

J tácio José Lizárraga,. o José Anastacio-Lizárra-- 
, ga, para que . dentro de dicho término compa- 

. ; rezcan á • hacerlos valer, bajo apercibimiento 
. i de Ley. -Para -notificaciones en Secretaría, 

! Lúnes y Jueves o día subsiguiente hábil en
caso de feriado. — Salta, 3 de diciembre de 

,1947.. ' •
.Habilítase la Feria de Enero próximo para la 
publicación de edictos. ;

TRISTAN C. MARTINEZ —. .Ese.. Sec.
este gasto -al Importe $ 20.—. e|ll|12|47 al 17|lj48

en curso,

El Gobernador de la Provincia

D E C RE T A:

Art. 19 — Liquídese a favor del 
ñor MARIO D. PRIMO la suma 
CUATROCIENTOS PESOS (§ 400. 
%.) en cancelación de la factura por 
el concepto expresado precedentemen
te; debiendo imputarse 
Anexo: E-—-Inciso VIII— Item 1— Par- , 
tida 5 de lá Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér- N« 33Dg _ EDICTO: Alberto E. Austerlitz, Juez ’ 
tose en el Registro Oficial-y archívese. • • de■prJInerct' Instancia Tercera Nominaciónen 

lo Civil cita , y emplaza por treinta díás a 
‘ herederos y acreedores de LUCIA ■ LEMME *DE ‘ 

DALERMO para que dentro de dicho terminé^ 
comparezcan a hacerlos valer. — Lünes y jüe'- 

Antonio 1. Zambonini Davies ves o siguientes hábil para notificaciones, en
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública’-Secretaría. — Habilítase la feria de eneró pro-" 
----------------------------- - -------------------------- -——■ ximo. — Salta, diciembre 6 de 1947, ,.t . , 

¡TRISTAN C. MARTINEZ — Ese. Secretario*'  
■Importe '? 20.—. < . e|9|12|47--’ alL15fl|48

se- 
de

LUCIO A. CORNEJO 
José T. Sola Torino 

Es copia:

R'E S O L Ü C I O N É S.
MINISTERIO DE ACCION,.' 
SOCIAL Y SALUD PUBLICA ’

D. Ba

Resolución N9 33 A.
Salta, 9 de Diciembre del 947.
Vista la solicitud de licencia^ presen

tada por el señor Director de Higiene 'y 
Asistencia Social, Dr. Santiago 
zán,

El Ministro de Acción Social y. Salud

R E- S U- E L V E :

Pública,

— Acordar 10 días de_______ . _ _____ ___ licencia 
reglamentaria al señor Director 'de Hi
giene y Asistencia Social Dr. SANTIA
GO D. BAZAN y encargar del Despa
cho de la citada Repartición mientras 
dure la ausencia del titular, al Dr. AN
TONIO SOLAPAULUCCI, Jefe del Ser 
vicio Médico Escolar de la misma-.

2.o — Comuniqúese, dése al Libro de Resc 
luciones etc..

JOSE T. SOLA TORINO .

'Es copia: ■
Antonio 1. Zambonini Davies

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

EDICTOS SUCEFOFnOS
N? 3317 •— SUCESORIO: — Alberto- E. Auster-

■ litz. Juez Civil 3a. Nominación cita y emplaza, 
en el jpicib sucesorio de don Antonio Vivían-a 
herederos y acreedores del causante para qúeX
hagan valer sus derechqs en el término de trein
ta días. — Salta, diciembre 10 de 1947.

TRISTAN C. MARTINEZ — Ese. Sec.
Importe $ 2.50.— ■ - 

N*  331l?3 — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez dé Ira. Instancia 2da. ’ Nominación 
en lo ' Civil; doctor Roque López ■ '■EchéniqúeJ 
se ha 'declarado abierto ' el juicio ' 'sucesorio^ ■ 
de doña MANUELA -ARGENTINA--AGíUIIiÁR>-dé:i: 
VARGAS, y se cita y emplaza’por él’ término.’' 
de" treinta día3- por edictos que se publicarais i'- 
en los ’ diarios "La Provincia'-' y Boletín.’ Ofi’ciál, .5 
a todos los que ’se consideren con derecho as ’ 
los bienes de esta sucesión, para-quénse ■ pre-.r 
senten a hacerlos valer. — Habilítase la- feria 
de enero ( para la ampliación de la publica
ción de edictos.

ROBERTO LERIDA —’ Escribano Secretario.. 
Importe: $ 20.—. ;1 e|6|12|47 áí r4|Í'[48

consideren con derecho a los bienern 
sucesión, para que se presenten a 

valer. — Habilítase-la -feria dé enero 
publicación de 
29 de |947.

N’ 3302 — SUCESORIO!; Por disposición del 
señor Juez de Ira. Instanpia en lo Civil 2da. 
Nominación se ha declarado abierto,-el,"juicio 
Sucesorio dé ‘don Oscar o Oscar. -Sergio. L'ópez 
Poma, .y,sg cita .y emplaza por ’ el términorde 
30 días-., por. .edictos que se. publicarán’ en f los^ 
diarios Noticias y Boletín Oficial,a todos.-lps. 
que se 
de esta 
hacerlos 
para la 
viembre 
. ROBERTO LERIDA — 
Importe- ? -20.—-.

edictos. — Salta, no-

Escribano . Secretario
e|6|12|47; .al,4.4|l|48j

N? '3301 — ' EDICTO 'SUCESORIO. — Por •'dis
posición del señor Juez de -Primera Instancia 
en lo Civil, Tercera Nominación, doctor Alber
to E. Austerlitz, hago ‘saber que se ha decla
rado abierto el juicio sucesorio de don. ERNES
TO SOLA y que se cita, llama y - empldzá-por 

•el término’de treinta días’'-por medio ’de-édic- 
to5 que se publicarán-'en ’Iqs diarios La Pro,- 
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vincia y BOLETIN OFICIAL, a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes deja1- 
dos por el causante, para que dentro de tal 
término, comparezcan al juicio a hacer valer 
d’.chos derechos en legal forma, bajo apercibi
miento de ló que hubiere lugar. Habilitase la 

. feria del próximo mes de enero. — Salta, di
ciembre 4 de 1947. — TRISTAN C. MARTINEZ, 
Escribano Secretario. — Importe $ 20.—.

, ' e]5|12|47al 13|1|48

Roque Ló- 
por el tér- 
de edictos
“Norte" y

N- 3297 — SUCESORIO: — Por disposición 
del señor Juez de Primera Instancia-y Segun
da Nominación en lo Civil, doctor 
pez Echenique, se cita y emplaza 
mino ’ de treinta días, por medio 
que se publicarán en los diarios
Boletín Oficial a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes dejados por fallecimiento 
de don VICTOR ESPERIDION PACHECO Y PA
CHECO, ya sean como herederos o acreedores, 
para .que dentro de dicho término comparez
can a hacer valer sus derechos, bajo aperci- 

‘ bimiento de lo que hubiere lugar por derecho. 
. Lo que el suscrito Secretario hace saber a sus 

efectos — R. LERIDA, Escribano Secretario. — 
Importe $ 20.—. e.4|12|47 al 12|1|48

N! 3294 — Por disposición del señor Juez de 
Paz Letrado N.o 1, doctor Rodolfo Tobías, se 
ha declarado abierto el juicio Sucesorio de 
don LORENZO FLORES, y se. cita y emplaza 

•por el término de treinta días, por edictos que 
se publicarán en. los Diarios La Provincia y 
BOLETIN OFICIAL, a todos los que se consi
deren con derecho a los bienes dejados por . ...
el causante a hacerlos valer. — Salta, noviem- | ~Tnnlaza por el término de treinta días, por medí' 
bre 28 de 1947. — JUAN SOLER, Secretario. ’ de edictos que se publicarán en los diarios 
Importe $ 20. e|3|12 al 9|1|48 La‘ Provincia y Boletín Oficial, a todos los
__________________________________________ _ que se consideren con derecho a los bienes 

dejados por el causante, para que dentro de
N5 3292 — SUCESORIO — Por disposición tal término, comparezcan al juicio a hacerlos 

del señor Juez de . Primera’ Instancia Segunda (valer en legal forma, bajo apercibimiento de Jo 
Nominación en lo Civil se ha declarado abier
to el juicio sucesorio de don ILDAURO ARAN- 
CIBIA, y se cita y emplaza por el término 
de treinta días a todos los que se consideren 
con derecho sobre los bienes dejados por el 
causante para que comparezcan a hacerlos 
valer por ante el Juzgado a su cargo Secre
taría del 
de 1947. — ROBERTO LERIDA,. Secretario. — 
Importe $ 20.—. e|2|12al8|1|48

autorizante. — Salta. Noviembre 26

N? 3288 — EDICTO SUCESORIO: — Por dis
posición de S. S. el Sr. Juez de 1.a Instancia 
y 2.a Nominación en lo Civil, doctor Roque 
López Echenique, se cita y emplaza a todos 
los que se consideren con derecho a los bie
nes dejados por fallecimiento de GUILLERMO 
TAPIA y de JUANA DE CRUZ o JUANA JA- 
RAMILLO DE CRUZ, para que se presenten a 
hacerlos valer dentro de los treinta días, bajo 
apercibimiento de lo .que hubiere lugar; lo que

el suscrito Secretario hace saber a los 

legales.

BERTO

— Salta, noviembre 12 de 1947.

LERIDA7 Escribano Secretario.

efectos

— RO-

— Im-

norte $ 20.—. >" * . e|l'|12|47 al 7|1|48

N? 3284 — SUCESORIO: — Por disposición del
señor Juez de Ira. - Instancia en lo Civil 2da.
Nominación doctor ROQÜE LOPEZ ECHENIQUE, ROBERTO LERIDA, Escribano Secretario. — Im-

o acreedores, para que se presenten a hacer
los valer. — Salta, noviembre 19 de 1.947. —

.se ha declarado habierto el juicio sucesorio • porte $ 20. 
de doña- ARGENTINA ESPECHE DE SALVA
TIERRA y se cita y-emplaza por el término de 
treinta días por edictos que se publicarán en 
los diarios "El Norte" y “Boletín Oficial", a 
todos los que se consideren con derecho.a los 
bienes dejados por fallecimiento de la causan, 
te, ya sean como herederos o acreedores, pa
ra que se presenten apte este Juzgado a ha
cerlo valer en legal forma. — Salta, noviem
bre de 1947. — ROBERTO LERIDA, Ese. Sec. 
Importe: $ 20.—. e)29|ll al 7|1|48

e|21|ll al 27112:47

N? 3289 — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de 1.a Instancia en 'lo Civil, 2.a 
Nominaeión, -se ha declarado abierto el juicio 
sucesorio de Manuel Mingo y Eusebia Diez de 
Mingo, y se cita y emplaza por el término 
de 30 días" por edictos que se publicarán en

N? 3249 —SUCESORIO: Por disposición del 
Sr. Juez de 1.a Instancia en lo Civil de 2.a 
Nominación, doctor Roque López Echenique, se 
ha declarado abierto el juicio sucesorio de Da. 
Teófila Alcoba, y se, cita y, emplaza por él 
término de 30- días por edictos que se publi
carán en los diarios La Provincia- y BOLETIN 
OFICIAL, a todos ’ los que se consideren ccn 
derecno*  á ios bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que se pre
senten- a hacerlos valer. — Salta, noviembre 
19 dé 1947. - ROBERTO LERIDA, Escribano 
Secretario. — Importe $ 20.—.

- ■■ e[21|l.l al 27112/17

N: 3248 — SUCESORIO: Por disposición del' 
los diarios La Provincia y BOLETIN OFICIAL a señor Juez de 1.a Instancia en lo Civil 2.a 
todos los que se consideren con derecho a Nominación, se ha declarado abierto el juicio 
los bienes de esta < sucesión, para que se pre- sucesorio de Ricarda Acosta de Rivelli o Ri- 
senten a hacerlos valer. — Salta, novimbre 24 carda Peralte; de Rivelli, y se cita y • emplaza 
de 1947. — ROBERTO LERIDA, Escribano Se- . por el término de 30 días por edictos que se 
cretario. — Importe $ 20.—. | publicarán en los diarios La Provincia y BO-

e|26|ll al 2|1|48 LETIN OFICIAL^ a todos los que se considel 
-------------------------- :-------------------------------------- ren con derechos” a esta sucesión ,ya sea co

mo acreedores o herederos, pera que se pre- 
’’ N! 3265 — EDICTO SUCESORIO: — Por dispo- \ sente a hacerlos valer. — Salta, noviembre 19 
sición del Sr. Juez de 3.a Nominación en lo Ci-

/vil, Dr. Alberto E. Austerlitz, hago saber que se 
ha declarado abierto el juicio sucesorio de don 
ALEJANDRO, o BALDOMERO, o BALDOMERO 
ALEJANDRO GUDIÑO, y que se cita, llama y

I que hubiere lugar. Salta, noviembre 20 de
: 1947. _ TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano Se
cretario. — Importe $ 20.—.

, e|25|ll al 31|12|47

en 'lo Civil, doctor Roque López

N! 32S5 — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia Segunda No
minación,
Echenique se ha declarado abierto el juicio
sucesorio de Mateo Padilla y se cita y em
plaza por el término de treinta días por edic
tos que se publicarán en los diarios La Provin
cia y BOLETIN OFICIAL, a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes dejados 
por el causante, para que se presenten a ha
cerlos valer. — Salta, agosto 11 de 1947. — 
ROBERTO LERIDA, Escribano Secretario. — 'ím- 

! porte ¡5 20.—. . e|25|ll al 31|12|47

declarado abierto el juicio su- 
Pacífico Padilla y se cita y 
término de treinta días por 

publicarán en los diarios La

N? 3250 — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de 1.a Instancia en lo Civil 2.a No
minación, se ha 
cesorio de don 
emplaza por el 
edictos que se
Provincia y BOLETIN OFICIAL, a todos los aue 

se consideren, con derecho a -los bienes deia- 
dos por el causante, ya sea como herederos 

de 1947. — ROBERTO LERIDA, Escribano Se
cretario. — Importe $ 20.—.

e|21|ll al 27(12(47

N? 3243 — SUCESORIO: Por disposición del se
ñor juez de la. Instancia y 2a. Nominación 
'en lo Civil doctor Roque López Echenique, se 
ha declarado abierto el juicio .sucesorio de 
don Emilio Gana y se cita y emplaza poj el 
término de treinta días por edictos que se pu
blicarán en los diarios La Provincia y Bole
tín Oficial, a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes dejados por el causante- 
ya sea como herederos o acreedores, para que- 
se presenten a hacerlos valer..

Salta, noviembre 14’ de 1947.
ROBERTO LERIDA Escribano Secretario.

Importe: 3 20.—. e|20|lI al 26(12(47

N? 3242 — SUCESORIO. — Por . disposición 
del señor Juez de Ira. Instancia y 3ra. Nomi
nación Civil, doctor Alberto E. Austerlitz, se 
ha declarado abierto el juicio sucesorio de 
doñeó NATALIA HUERTAS MIRANDA, y se ci
ta y emplaza, por el término de treinta días, 
por edictos que se publicarán en los diarios 
"Norte" y "Boletín Oficial", a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes dejados 
por la causante, ya sean como herederos o 
acreedores, para que comparezcan a hacerlos 
valer en legal forma, bajo apercibimiento de 
lo que hubiere lugar por derecho. Lo que 
suscripto Escribano Secretario hace saber

el .

sus efectos.

Salta, • noviembre 19 de 1947 TRISTAN

MARTINEZ Escribano Secretario.

Importe: $ 20.—. e)20|ll al 26|12|47
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N! .3240 EDICTO. — Por disposición del 
señor Juez de 1.a Instancia y l'.a Nominación 
en . lo Civil, doctor Roberto Aranda," hago saber 
que se han- declarado abiertos los juicios sü- 
cesoriqs d.e 
FRANCISCO

■ de AURELIO 
emplaza por 
carón" durante treinta días én los diarios La 
Provincia y BOLETIN OFICIAL, a todos los que 
se" consideren con derecho ai los bienes deja
dos por los causantes y especialmente a los 
herederos instituidos doña Horténciá Nieva de 
Arce, doña Emilia Nieva de Saravia, Elva A. 
Nieva, don Raúl Fedérico Nieva y al albácea" 

' don Esteban Rolando Marchín, para que den
tro de dicho término, comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por derecho. — Salta, 13 de octubre de 

-1947. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Secre
tario. — Importe $ 20.—.

e|19|llal24|12|Í947

CARMEN. TOLEDO DE NIEVA y 
ELPIDIO NIEVA y testamentario 
NIEVA, y'qué se cita, llama" y 
medio dé edictos que se publi-

N’ 3238 — SUCESORIO: — Por disposición 
del señor Juez de 1.a Instancia en lo Civil 2.a 
Nominación, doctor Roque López Echenique, se 
ha declarado abierto el juicio sucesorio de don 
DELFIN DIAZ, y se cita y emplaza por el tér
mino de treinta días, por edictos que se pu
blicarán en los diarios Norte y BOLETIN OFI
CIAL, a todos los que se consideren con de
recho a los bienes dejados por el causante, pa
ra que se presenten a hacerlos valer. — Sal
ta, Noviembre- de 1947. — ROBERTO LERIDA, 
Escribano Secretario. — Importe 3 20.—.

- e|19|ll.al* *24|12|47

. - •N’' 3230EDICTO — Roque López Echeni-
• que, Juez de Primera Instancia, Segunda No- 
..mihación en lo Civil, cita y emplaza por tréin-

"N: 3237 — El doctor Roque López '"Echeni-. 
que. Juez de 1.a Instancia y 2.a Nominación 
en lo Civil de la Provincia, cita y emplaza 
oor el término de treinta días a contar des
de la primera publicación del presente a to
dos los que se consideren con derecho a los 
bienes dejados por fallecimiento de doña Ber- 

■ narda Torres de Gaudelli, ya sean como "he
rederos o acreedores compareciendo a este 
Juzgado secretaría del. que suscribe, bajo aper
cibimiento de lo que hubiere lugar por de
recho. — Salta, noviembre 15 de 1947. — RO- 

.BERTO LERIDA, Escribano Secretario. — Im
porte $ 20.— e|19|H al 24|12|47

N! 3231 — SUCESORIO: Por disposición del" 
señor Juez de la. Instancia y 2a. Nominación 
en lo Civil, doctor Roque López Echenique, se 
ha declarado abierto el juicio sucesorio de do
ña ASUNCION IBARGUREN DE OLIVER, y se 
cita y emplaza por el término de treinta días 
por edictos que se publicarán en los diarios 
Norte y Boletín Oficial, a tódos los que se con- 

- sideren con derecho a los bienes dejados poi 
’la causante, para que dentro de dicho término 
se presentan a hacerlos valer, ya sea como 
herederos o acreedores, lo que el suscrito Se-

• >-cre.idrio- hace saber a sus efectos. Roberto Lé
rida:— -Escribano Secretario.

-Importe: '$ 20.—.' - e)18|ll al 23|.I2[47"

.. /BÓLÉTHf? QFK|íÁLSALTA? 12" DE DICIEMBRE DE 1947’ 
===== .

ta días a Héréderos y .acreedores dé doña ELI
SA' CAMPION DE ZAMBRANO,'para qué den? ' 
trp'.de dicho término comparezcan h'dcérlo’s Vu-" 
lér.. — Salta, noviembre 14 de 1947. — ROBER
TO LÉRIDA; Secretario. — Importe '$ 20.—.

e|17|ll a!22!12|47.|

Para notificaciones en Secretaría, lunes y jue
ves. o día subsiguiente hábil en caso de feria
do. — Salta, 6 de diciembre de 1947.

Habilítase ia Feria de Eriei-o próximo, para 
la publicación de edictos.

TRISTAN C. MARTINEZ — .Ese. Séc.
Importe $ 40.—.’ " ,e|12|12|47 al 19|1|48

N- 3225 — EDICTO. SUCESORIO: Pór disposi
ción del señor Juez de Primera Instancia en lo 1 
Civil Primera Nominación doctor Carlos Ro
berto Aranda,- se ha declarado abierto el juicio 
sucesorio de don Simón o Simeón Fernandez, y 
se cita y emplaza por el término de treinta . 
días por edictos que se publicarán en los dia
rios "El Norte" y “Boletín Oficial", a todos los 
que se consideren con derechos a los bienes 
de esta sucesión para" que se presenten a ha
cerlos valer. ." " ■ • ,

Salta, noviembre 11 de 1947. ■ . j
CARLOS E. FIGUEROA, Escribano Secretario. | 
Importe: $ 20.— _ e)14|ll al 19|12|47 ’

N« 3313 — INFORME POSESORIO': — Habiéri- 
' dose Presentado el doctor Raúl Fiore Moules, 
' por don Alberto Novillo, deduciendo juicio so
bre posesión treintañal de un inmueble ubi- 

1 cado en Cafáydté, Departamento de ' igual 
' nombré de esta Provincial con frente a la- ca
lle Vicario Toscano y señalada con los■ Nros.
60, 62 y*  66, con extensión de 15,15 mts. de"- 
frente, un cpntrafreñte de 19,25 mts. y 43,75 

’ mts. de fondo, limitado: Norte, calle Vicario 
, Toscano; • que separa de la .plaza • pública; 
: Süd, Terrenos ’de sucesión de Felipe Ulivarri;
Este, propiedad de José Román y Oeste, prd- 

' piedad de Cayetano Cernuche; el señor Juez 
■ de Ira. Instancia y 3ra. Nominación en lo Civil, 
I doctor Alberto E. Austerlitz,' cita y emplaza por 
edictos que se publicarán durante treinta días 
en los diarios La Provincia y Boletín Oficial, a 
todos los que se consideren con derechos al 

jreferido inmueble, bajo apercibimiento de Ley. 
i Para notificaciones en Secretaría, lunes y Jue- 
i ves o día subsiguiente hábil en caso de ferict- 
! do.

Salta, 6 de diciembre de 1947.
1 TRISTAN C.- MARTINEZ — Ese. Sec.
Importé $ 401.—. e|ll|12|47 al 17|1|48

N’ 3217 — SUCESORIO. — Por disposición 
del señor Juez de Primera Instancia) en. lo CD 
vil Primera Nominación, doctor Carlos Roberto 
Aranda, se cita .y emplaza por el término de 
treinta días, a herederos y acreedores de don 
FELIPE DURAN, a fin de que hagan valer sus 
derechos. Publicaciones en los diarios BOLE
TIN OFICIAL y "Norte". Lo que el suscripto- 
Secretario hace saber a sus efectos.
Salta, 4 de noviembre de 1947. CARLOS E. FI- 
GUEROA, Escribano Secretario. — Importe $ 20 

" "" e|12|ll al 17|12|47

N5 3206 — '■SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de 1.a Instancia en lo Civil, 2.a 
Nominación, doctor Roque López • Echenique, se 
ha declarado abierto el juicio sucesorio de IG
NACIO SOSA, y se cita y emplaza por el tér
mino de treinta días por -edictos que se' publi
carán en los. diarios Noticias y BOLETIN OFI
CIAL, a todos los que se consideren con de
recho a los bienes dejados por el causante, pa
ra que se presenten a hacerlos valer — Salta, 
octubre 31 de Í947. — ROBERTO LERIDA, Es
cribano Secretario. — Importe $ 20.—.

e|8|ll al 13|12'47

POSESION TREINT^NAI.
fp 3316 — INFORME POSESORIO: — Habién
dose presentado el «doctor Miguel Angel Arias 
Figueroa, por don Marcos Augusto Rodas, pro
moviendo juicio de posesión treintañal sobre un 
inmueble ubicado en el Partido de Gualiana, 
Departamento de Rosario de la Frontera, limi
tado: Norte, propiedad Bordo de Abajo, Sud, 
río Horcones, Este, propiedad de sucesión de 
Crisanto Ponce y Oeste, propiedad de suce
sión de Isidro y Tomosd Díaz, con extensión 
de siete cuadras de frente por dos leguas de 
fondo, denominada Canteros y cafastrada ba
jo N.o 789; el señor Juez'de Ira. Instancia y 
Illa, Nominación" en lo Civil,, doctor Alberto E. 
Austerlitz, cita y emplaza por edictos que se 
publicarán durante treinta días en los diarios 

Boletín Oficial, a todos los que se 
con derechos a dicho inmueble, pa-

N’ 3296 — INFORME POSESORIO. — Habién
dose presentado el doctor Julio A. Torino, en 
representación de don Cleofé López, promovien
do juicio "de información posesoria de un te
rreno ubicado en el lugar Yaslaguada" o Yas- 
laguala, Partido de Amblayo, Departamento de 
San Carlos, el qué tiene los siguientes lími
tes: Sud, propiedad de Claudio Tapia, hoy sus 
herederos,• Este, propiedad del mismo Claudio 
Tapia, herederos Collares e Inocencio -Avalas; 
Norte, propiedad de Inocencio Avalos, Zenón 
Villada y Leocadia' Guanea, de los que lo di
vide el río. de La Angostura; y Oeste, propie
dad de Santos López, hoy de Angel Tapia; 
el Señor Juez de La Instancia y IILa Nomi
nación en lo Civil, doctor Alberto E. Auster
litz, dictó la siguiente resolución: "Salta,- 24 de 
noviembre de 1947.' Y Visto: Lo solicitado a 
fs. 14|15 y lo • dictaminado por el señor Fiscal 
de Gobierno, cítese por edictos que se publi
carán durante treinta días eñ los diarios que 
el solicitante indique en el acto de su notifi
cación, - a todos ■ los que se ~ consideren cón de
rechos al inmueble individualizado, para que, 
dentro de. dicho- término comparezcan a hacer
los valer, bajo apercibimiento de continuarse 
la tramitación del presente sin su-intervención. 
Oficíese a la- Dirección" General de Inmuebles 
y a la Municipalidad del lugar, a sus 'efectos, 
y oficíese igualmente para la recepción de. la 
prueba testimonial ofrecida. Lunes y jueves 
o día subsiguiente hábil en caso de feriado 
para notificaciones en Secretaría. — A. ’ Aus
terlitz'-'.

Edictos a publicarse en la Provincia y Bo
letín Oficial. Habilítase la Ferió de enero pró
ximo para, la publicación, de «edictos. — Sal
ta, 28 de. noviembre de Í947. — TRISTAN C. 
MARTINEZ, Escribano Secretario. — Importe 
$ 40.—. - »

Noticias y 
consideren 
ra que-dentro’ de dicho - término comparezcan 
a hacerlos valer bajo apercibimiento de Ley.
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N° 3286 — EDICTO — POSESION TREINTAÑAL.g 
Habiéndose presentado el doctor Jaime Sierra, 
en representación de don Antonio Ruano, in
vocando la posesión treintañal de un inmueble, ¡ 
consistente en un lote de terreno, ubicado en * 
Metan Viejo departamento de Metan, de es- 1 II) III) 
ta Provincia, con extensión de 119 metros 236 
milímetros de -Norte a Sud, por 237 metros 
594 milímetros de Este a Oeste, encerrado den- I 
tro de los siguientes límites: Norte, propiedad 
de Miguel Mendoza; Sud, terreno de José Ma
ría Toledo; Este, propiedad del mismo José Ma- 
ría Toledo y Oeste, con el antiguo camino na
cional de Salta a’ Tucúmán, el señor Juez de' 
la causa, de 3ra. Nominación en lo civil, doc- j 
tor Alberto E. Austerlitz, ha dictado, el siguien- i 
te auto: "Salta, noviembre 22 de 1947. Y VIS- j 
TOS: Habiéndose llenado los extremos legales 
del caso, cítese por edictos que se publica-, 
rán durante treinta días en los diarios indica
dos: La Provincia y BOLETIN OFICIAL, a to
dos los que se consideren con derechos a los 
inmuebles individualizados en autos, para que 
dentro ,de tal término, comparezcan al juicio 
a hacer valer sus derechos, bajo apercibi
miento de continuarse la tramitación del mis
mo, sin su intervención. Líbrese oficio a la 
Dirección General de Inmuebles y a la Muni
cipalidad de Metan, a fin de que informen, 
respectivamente, si los inmuebles de que se 
trata, afectan o no terrenos o intereses fisca
les o municipales. Para notificaciones 'en Se
cretaría, lunes y jueves ,o día siguiente há
bil, en caso de feriado. Lo que el suscrito Se
cretario, hace saber, a sus efectos. — TRIS- 
TAN C. MARTINEZ, Escribano Secretario. — Im- 

* porte $ 40.— e|29|ll al 7|1|48 

N9 3233 — POSESION TREINTAÑAL: Habién
dose .presentado el doctor Florentfn Cornejo 
en representación de Angel Rosario Cazón, de
duciendo posesión treintañal de los siguientes 
inmuebles: I) Terreno con casa ubicado en él 
partido del Naranjo, jurisdición del departamen
to de Rosario de la Frontera, con extensión 
aproximada de 40.000 metros2. o la que resulte 
dentro de los siguientes límites: Norte: propie
dad de dueños desconocidos; Sud, con camino 
público .que lo separa de terrenos de Tránsi
to L. de Femayor; Este, con Servando Leal, y 
del accionante y al Oeste, con propiedad de 
herederos Gabiana Gallardo y Marcelino Fi- 
gueroa.
II) Terreno situado al Norte de la calle de. -la
Villa de El Naranjo y comprendido dentro de 
los siguientes límites actuales: Norte, camino 
público que lo separa de propiedad del accio
nante; Sud, con sucesión de Federico S. Rodas; 
Este, camino público que lo separa de terre
nos . de Angel López y Oeste con sucesión de- 
Orasmín Madariaga. ■ ' 1
III) Terreno con casa ubicado en el - -partido 
El Naranjo, del departamento de Rosario de

N 3235 —EDICTO — POSESION TREINTAÑAL. 
Habiéndose presentado el doctor Jaime Sierra 
por don Pedro Antonio Carabajal, solicitando 
la posesión treintenaria de un lote de terreno 
en el pueblo de Río'Piedras, departamento de 
Metan, identificado como, lote 6 de la manza
nal 4, encerrado dentro de los siguientes lími
tes: Norte con propiedad -que fué de Milagro 
Romano hoy de Felisa Toledo, en parte, y en 
otra con prppiedad de la sucesión de Julián 
Torres y con la Simón Salomón; al Sud con 
propiedad del mismo Pedro Antonio Caraba- 
jal; al Este con la de Simón Salomón y al 
Oeste con la calle pública, a lo que el se
ñor Juez de 1.a Instancia 2.a Nominación Ci
vil doctor Roque López Echenique ha resuelto 
tener por deducida la acción entablada y con 
intervención del señor Fiscal de Gobierno, dis
pone la publicación de edictos por treinta días 
en "El Intransigente" y el BOLETIN OFICIAL, 
citando a todos los que se consideren con de
recho sobre dicho inmueble, para que los ha
gan valer dentro de ese término. Señala los 
días lunes y jueves o siguiente hábil en ca
so de íeriado para notificaciones en Secreta
ría. — Salta, noviembre 28 de 1947. — RO
BERTO LERIDA, Secretario. — Importe $ 40.—. 

0 ' ■ 29|11 a!7|l|47

N’ 3279 — POSESION TREINTAÑAL. — Ha
biéndose presentado el doctor Raúl Fiore Mou- 

•Iés en representación de don LEOCADIO RA
MOS promoviendo juicio de posesión treinta- 
ñal de los siguientes inmuebles ubicados en t 
el Departamento de Guachipas: a) Un terre

no encerrado dentro de los siguientes límites: 
NORTE, con propiedad del Presbítero Telésfo- 
ro Benítez; SUD, con propiedad de Josefa de 
Cóndorí; ESTE, con la finca La Florida de he
rederos de don Juan -Tomás Frías y OESTE, 
con calle denominada del Alto del Püeblo de 
Guachipas. b) Un terreno ubicado en el Par
tido de Coropampa, jurisdicción del departa
mento de Guachipas, encerrado dentro de los 
siguientes límites: NORTE, herederos de don 
Manuel Lamas; SUD, con Antonio Ibarra; ES
TE, con Ramón Elias y OESTE, con el cami
no viejo que divide esta propiedad de la fin
ca de Manuel González, c). Un terreno con 
casa, ubicado en La Oscuridad, partido de 
Coropampa, encerrado dentro de los siguien
tes límites: "NORTE, con callejón vecinal, que 
divide esta propiedad de un inmueble de don 
Ramón Elias; SUD, con herederos de José Mi- 

I randa hoy José Nieva; ESTE, con Ramón Elias; 
¡ y OESTE, con camino nacional y herederos de 
Carlos Alvarez; el señor Juez de Primera Ins
tancia Tercera Nominación en lo Civil, doctor 

1 Alberto E. Austerlitz cita y emplaza por edic-' 
tos qué se publicarán durante treinta días en 
los diarios "La Provincia" y BOLETIN OFI
CIAL, a todos los que se consideren con de
rechos en los individualizados, bajo apercibi
miento de continuarse la tramitación sin su 
intervención. Para notificaciones en Secretaría, 
lunes y jueves o subsiguiente hábil en caso 
feriado. Lo que el suscrito Escribano Secreta-- 
rio hace saber a sus efectos. — Salta, .no
viembre 26 de 1947. — TRISTAN C. MARTINEZ, 
Escribano Secretario. — Importe $ 40.—.

e|28|llal5|l|48

N9 3278 — POSESION TREINTAÑAL. — Ha
biéndose presentado el señor Julio Mansilla 
deduciendo posesión treintañal de la propie
dad denominada Castellanos, ubicada en el 
Departamento de Anta, Provincia de Salta, con 
extensión de quinientas hectáreas y encerrada 
dentro de los siguientes límites: Norte, pro
piedad de Severo Paz; hoy su sucesión; Sud, 
con Arroyo ■ Castellanos; Este, propiedad de he
rederos Soraire; Oeste, con la finca La Cues- 
lita, de José Sarmiento. Lo que el señor Juez 
del Juzgado de 1.a Instancia, 2.a Nominación 
en lo Civil, doctor Roque López Echenique, 
ha dictado la siguiente providencia: Salta, oc
tubre l.o de 1947. Por presentado, por parte y 
por constituido el domicilio indicado. Por de
ducida acción de posesión treintañal sobre ,él 
inmueble denominado "Castellanos" Ubicado 
en el departamento de Anta de esta provin
cia de Salta, y publíquense edictos por el 
término de treinta días en los diarios La Pro
vincia y BOLETIN OFICIAL, como se pide, ci
tando a todos los que se consideren con de
recho sobre el expresado inmueble, compren
dido dentro de los límites que se indicarán 
en los edictos en los que también se hará 
constar todas Ias circunstancias tendientes a 
uña mejor individualización. Oficíese a la Di
rección General de Inmuebles y a la Muni
cipalidad del lugar, para que informen si el 
inmueble cuya posesión se pretende afecta o 
no propiedad fiscal o municipal, recíbase la 
información ofrecida a cuyo efecto oficíese. Dé. 
sele intervención al- señor Fiscal de Gobier
no. Lunes y jueves o subsiguiente hábil en 
caso de íeriado para notificaciones .en Socie

taria. Roque López Echenique. Lo que el sñs-

crito Secretario hace saber a sus efectos. — 
Salta, octubre 30 de 1947. — ROBERTO LERI
DA, Escribano Secretario. — Importe $ 40.—. 

e|28|ll|47 al 5|1|43

N9 3262 — EDICTO. POSESION TREINTAÑAL": 
Habiéndose presentado el doctor Florentfn Cor
nejo, en representación de don Joaquín Martí 
García, promoviendo juicio de posesión trein
tañal de la finca denominada "Churcaliio", in
tegrante de la antigua’ "Copo-Quile", situada 
en el partido de ■ San Lorenzo, jurisdicción de 
la Segunda. Sección de Rosario de la Fron
tera, con extensión aproximada de 430.40 me
tros de frente de Este a Oeste por una legua 
de fondo de Norte a Sud o la que resulte de 
los siguientes límites: Norte, arroyo "Copo Qui
te"; Sud, propiedad de A. Guzmán Lida. S. A.- 
Este, terrenos de Felipe Neri Padilla y Oeste, 
propiedad de Justiniano Lizárraga, el señor 
Juez de la causa, de 3ra. Nominación en lo 
Civil, doctor Alberto E. Austerlitz, ha dictado 
el siguiente auto: "Salta, noviembre 20 de 
1947. Y VISTOS: En mérito a lo solicitado y 
dictamen que antecede 'del señor Fiscal de Go
bierno, cítese por edictos que se publicarán 
durante treinta días en los diarios La Provincia 
y Boletín Oficial, a todos los que se consi
deren con derechos al inmueble individuali
zado en autos, para que dentro de tal tér
mino, ' comparezcan al juicio a hacerlos valer 
en legal forma, bajo apercibimiento de conti
nuarse la tramitación del mismo, sin su in
tervención. Líbrese oficios a la Dirección Ge
neral de Inmuebles y a la Municipalidad de 
Rosario de la Frontera, a' fin de que infor
men, respectivamente, sobre ¡a existencia o 
inexistencia de terrenos o intereses fiscales o 
municipales dentro del "perímetro del inmue
ble de que se trata. Líbrese oficio al señor 
Juez de Paz P.'o.S. del lugar, a fin de que 
reciba la información ofrecida. Para notifica
ciones en Secretaría, lunes y jueves o día si
guiente hábil en caso de feriado.

Lo que el suscrito Secretario, hace saber, tf 
sus efectos. — Salta, noviembre 22 de 1947. — 
TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano Secretario- 
Importe íp 40.— e|25|] 1 al31|12|47
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Lo que el suscrito secretario hace.saber a sus'ñor Fiscal Judicial y'habiéndose'llenado los 
efectos. — Salta,-diciembre-.19 dé 1946. —-JÜ- extremos - legüles. del caso, cítese por edictos 
LIO R- ZAMBRANO,. Escribano Secretario. — 
Importe $.. 40.’ - . e|12|ll al 17|12|47

e-

Norte, con sucesión de Luisa Gerez de 
Sud, camino público; Este, con propie- 
Eprique Quiroga y .Oeste con propie- 
Servando Leal y con el terreno indivi-

laTrontera de esta- Provincia de -Saitcí cón'.la 
extensión que resulte dentro de los siguientes 
límites: 
Burgos;.

• dad de 
'dad de
-.duafizado en primer. término.

Lo gue el señor Juez de la. Instancia 2a. .No
minación en'lo Civil, doctor Roque López Eche
nique, ha dictado la 'siguiente providencia:

• Salta, noviembre 13 de 1.947. Por presentado, 
por parte en mérito del poder acompañado el 
que se- devolverá dejando certificación en au
tos Y por constituido el domicilio legal indi
cado.— Por deducida acción de posesión trein
tañal sobre tres inmuebles ubicados en el par
tido de El Naranjo, jürisdición del departamen
to de Rosario de la Frontera de esta Provincia 
y publíquense edictos por el término de trein
ta días en los diarios La Provincia y Boletín 
Oficial, como se pide, citando a todos los que 
se consideren con derecho sobre los inmuebles 
comprendido dentro de los límites, que en par
ticular, se indicarán en los edictos, en los que

, se consignarán ademas todas las circunstan
cias tendientes a una mejor individualización. 
Oficíese al a Dirección’Gral. de Inmuebles y a 
la Municipalidad del lugar para que informen 
si los inmuebles cuya posesión se presente

• a acreditar afecta o no propiedad fiscal o mu
nicipal, como así también al señor Jues de Paz 
P. o S. de Rosario de la Frontera para que reci
ba la testimonial ofrecida. Désele la corres
pondiente ’ intervención al señor Fiscal de Go
bierno. Lunes y 
caso de feriado 
taría. Lo que el 
ja sus- efectos.

Salte, noviembre 14 de 1947
ROBERTO LERIDA ESCRIBANO SECRETARIO 
Importe $ 61.— e)18|ll al 23|12|47

Jueves o siguiente hábil en 
para notificaciones en secre- 
suscrito secretario hace saber

... N5 3216 — POSESION TREINTAÑAL. — Ha
biéndose presentado don .Mariano Santos an
te el juzgado de primera instancia y segunda 
nominación en lo civil de la provincia, a car
go del doctor I. Arturo Michel Ortiz, promo
viendo juicio sobre posesión treintañal, de un 
terreno ubicado en la Ciudad de Ór.án, Capi
tal del Departamento del mismo nombre de es
ta Provincia, compuesto de cuatro manzanas, 
comprendidas dentro de los siguientes límites 
generales: Norte, con terrenos que fueron de 

' propiedad de don José Moisés Riera Sud, con 
.' los lotes señalados con el N.o 18 en el plano 

y. Oeste,-con los lotes Nros. 14 y 15; el señor 
del pueblo de Orón; Este, con el lote N.o 34; 
juez de la causa ha dictado la siguiente pro
videncia: "Salta, diciembre 16 de 1946 ...Tén
gase por deducida acción de posesión treinta
ñal de un inmueble compuesto de cuatro man
zanas, ubicado en la Ciudad de Orón de es
ta Provincia. Publíquense edictos por el térmi
no de treinta días en los diarios BOLETIN OFI
CIAL y La Provincia, citando a todos los que 
se consideren con derecho sobre los inmuebles 

—referidos para que comparezcan a hacerlo valer
Oficíese * a la Dirección General de Catastro y 

- a la Municipalidad del lugar. Désele la co
rrespondiente intervención al señor Fiscal de 
Gobierno, y oficíese al señor Juez, de Paz P.

DESLINDE, MENSUHA Y 
AMOJONAMIENTO

N9 3264 — EDICTO. —"-Habiéndose presen
tado el doctor Ignacio Arturo Michel Ortiz en 
representación de los señores Raúl Carlos y 
Roberto Michel Ortiz, solicitando deslin :le, men
sura y amojonamiento de la finca denomina
da "Ablomé", compuesta de las fracciones 

."Ablomé", "Paso del Río'-', '.'Galpón" y "San 
Antonio", situada en el Partido de Sauce Re
dondo, Departamento de Guachipas de esta 
Povincia, comprendida dentro de los .siguien
tes límites: Norte, con propiedad de los Roma
no y de Guillermo Villa; .Sud, finca "Chi.’ca 
Yaco" de los. herederos Núñez y. "Planchones" 
de la sucesión de Sara Cornejo de Fléming; 
Este, pon la estancia "Bodreguita" de la su
cesión citada de Sara Cornejo de Fléming ,y 
"Lomas Coloradas" de la sucesión .del doct.- 
Carlos Arias, y al Oeste, el Río Guachipas y 
"La Vaquería" de la sucesión de Carmen So
to; el. señor Juez de la causa, doctor Alberto 
E. Austerlitz a cargo del Juzgado de 1.a Ins- 
tancia y 3.a Nominación en lo Civil de esta 
Provincia, ha dictado la siguiente providencia 
"Salta, noviembre 20 de 1947. Y VISTOS: Aten- ’ 
to lo solicitado a fs. 20 y lo dictaminado por 
el señor fiscal. Judicial, cítese por edictos que 
se publicarán durante treinta días en los dia-, 
ríos "Noticias" y BOLETIN OFICIAL a todos 
los que se consideren con derechos al inmue
ble objeto del deslinde, mensura y amojona
miento, para que dentro de dicho término com
parezcan a hacer valer sus derechos en le
gal formes. Requiéranse los informes pertinen
tes de la municipalidad del lugar del asiento 
de los inmuebles y de Dirección General de 
Inmuebles. Desígnase perito al ingeniero Ra
fael José López Azüara, a quien se le pose
sionará del cargo en cualquier audiencia. Pa
ra notificaciones en Secretaría, Lunes y Jue
ves o día siguiente hábil en caso de feriado 
Alberto ’ E. Austerlitz". — TRISTAN C. MARTI 
NEZ, Escribano Secretario. -- Importe $ 40.—. 

e|25|ll al 31|12|47

que se publicarán durante treinta días en' los 
diarios La Provincia, y Boletín Oficial, a todos 
los que se consideren con derechos al inmue
ble objeto del deslinde, mensura) y amojona
miento que se realizará, para que dentro de ’ 
dicho plazo comparezcan a hacerlos valer en- 
legal forma.’ — Requiérase los informes per
tinentes de la Municipalidad del lugar del 
asiento del inmueble y de la Dirección Ge
neral de Inmuebles. — Desígnase perito pa
ra tales operaciones al Ingeniero don Delfín J. 
Paz, a quien se le posesionará dei cargo en 
cualquier audiencia. — Para notificaciones en 
Secretaría, lunes y jueves o día subsiguiente 
hábil en caso de feriado. — Repóngase. — A. 
AUSTERLITZ. — Lo que el suscrito Secretario, 
hace saber, a sus efectos.
Salta, noviembre 21 de 1947 — TRISTAN C. 
MARTINEZ —’ Escribano Secretario.
Importe: ? 40.—. e)22|U al 29|12|47

N? 3236 DESLINDE, MENSURA Y AMOJONA
MIENTO. — Habiéndose presentado el doctor 
Salomón Mulki, en representación de la Provin
cia de Salta, solicitando el deslinde, mensura 
y amojonamiento de la b.argén derecha del río 
Itiyuro, ubicada en el Departamento de- Orón, 
desde el lugar denominado Angostura, aguas 
abajo, hasta el limite Norte del inmueble de- 

' nominado Lote JI.o 2 de los señores Blaquier 
y Rocha; comprendida dentro de los siguientes lí 
mites, NORTE, con la finca Algarrobal del Pro
digio; SUD, con el lote N? 2 de los Sres Blaquier 
y Rocha; ESTE, con el río Itiyuro; y OESTE, con 
las fincas Tonono, Puesto Alcoba, Palo a Pi
que, San Nicolás y Trasfondps de Piquirenda, 
el señor Juez de la causa, doctor Roque -López 
Echenique, ha dictado el siguiente auto: “Sal
ta, noviembre 10 de 1947. Por presentado, por 
parte en mérito del poder acompañado, el que 
se devolverá dejando certificación en autos, 
y constituido el domicilio indicado.— Atento lo 
solicitado y conforme a lo dispuesto por el ar- , 
tículo 2342 inc. 1? del C. C., practíquense las 
operaciones de mensura, deslinde y amojona
miento de la zona fiscal, situada sobre la már- ■ 
gen derecha del Río Itiyuro, jürisdición de 
Aguaray, Departamento de Orán de esta Pro
vincia, y sea por el perito propuesto Agrimensor 
don Augusto Rufino Navamuel, a quien se 
posesionará del cargo en legal forma eri cual-, 
quier audiencia. Publínquese, edictos en el dia
rio "Norte" y Boletín Oficial, por el término 
de treinta días, haciéndose saber las operacio
nes a practicarse con expresión de los linde- 

j ros y demas circunstancias exigidas por el art. 
1570’ del C. de Proc., para que se presenten las 
Apersonas que tuvieren algún interés en dichas 
operaciones a fin de que ejerciten sus dere
chos. — Cítese al señor Fiscal a los fines co

N9 3254 — EDICTO: DESLINDE MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO. — Habiéndose presentado 
el doctor Abel Arias Aranda, en representación 
de don Lucio Avendaño, solicitando’ deslinde, 
mensura y amojonamiento de un inmueble for
mado por dos fracciones de terreno contiguas, 
separadas por- un camino vecinal y ubicada 
en “El Bordo", jürisdición del Departamento de 
Chicoana, de. esta Provincia, con los siguien
tes límites generales: Norte, propiedad-que fué~ rrespondientes (art. 573 del Código citado).

ROQUE LOPEZ ECHENIQUE".—de Manuel Ferreyra, hoy de Teresa Mendez-Ij
y propiedad de Carlos Villagra; Sud, propie
dad de Bernardino Aráoz, y Daniel Mendez, 
propiedad de Bonifacio García y con arroyo 
Tifian; ’ Este, propiedad que fué de Ruperto 
Mendoza, hoy de Carlos Villagra y Oeste, pro
piedad de Antonio Cadena, el señor Juez de la 
causa, Doctor Alberto E. Austerlitz, ha dic-

Suscripto Escribano Secretario

sus efectos.

- Salta, noviembre

ROBERTO LERIDA ESCRIBANO

o S. de Orán para que reciba las declara- ’tado el siguiente auto: "Salta, Noviembre S|cargo, 
ciones ofrecidas. Habilítase la feria comq se 2Q ¿e 1947. . y VISTOS: — Atento lo solici- •

... pide:.— L. A, MICHEL. ORTIZ. ’tado a fs. 44|45, lo dictaminado por.el se- ------- —

Lo que el

hace saber j a

/
17 de 1947.

SECRETARIO

. |18|11 al 23|I2|47.t—
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N? 3229 — Deslinde: Habiéndose presentado 
el doctor Eduardo Velarde, en representación 
de don Francisco Causarano, solicitando el 
deslinde, mensura y amojonamiento de la fin
ca denominada "Villa Rosa", ubicada en ‘ el 
partido de Betania, Departamento de Campo 
Santo, dentro de los siguientes límites: Norte, 
con el alambrado de la finca de la Viña, que 
corre próximo y para-lelo al de la vía férrea; 
al sud, camino nacional que une la ciudad 
ae Salta y el pueblo de Campo Santo; al Es
te, con el alambrado que divide la finca La 
Viña, con la finca Betania y al Oeste, con el 
alambrado que dá al camino vecinal de la 
finc.a que vá de la línea férrea al camino na
cional,. que va de Salta á Campo Santo; el 
señor Juez de la. Instancia y 3a. Nominación 
en lo Civil, doctor Alberto E.. Austerlitz, cita 
y_emplaza por edictos que se publicarán du
rante treinta días eñ los diarios La Provincia 
y Boletín Oficial, a todos que se consideren 
con derechos a intervenir en el juicio, bajo 
apercibimiento de Ley. Rara" practicar las ope
raciones se designa al perito propuesto Inge
niero don Pedro Félix Remy Arápz, y señala 
]os días lunes y jueves o día subsiguiente 
hábil en "caso de feriado, para notificaciones 

"en - Secretaría.
Salta, 19 de Agosto’de 1947.
TRISTAN. C. MARTINEZ, Escribano Secretario. 

Importe: $ 40.— e|15|ll cd 20|12|47.

y tejuela, con extensión de 29 metros de Norte, 
a Sud sobre la calle por 100 metros de fondo; 
límites, Este, con calle pública, Norte, -con pro
piedad de Bartolomé Ortega; Sud,. con. la Su
cesión de Fermín Zúñiga y Oeste con el doc
tor Ernesto T. Becker. En el acto se abonará el 
20 % a cuenta de precio. Comisión de aran
cel a cargo del comprador. — ERNESTO CAM. 
PILONGO, Martiliero. — Importe § 40.—.

e]20|ll al 26| 12147

vincial .de Salta, bajo apercibimiento de nóm
brasele 
reciere.

JULIO
Importe

N9 3221 — JUDICIAL — Por JOSE Ma. DECAVI. I 
JUDICIAL. — DERECHOS Y ACCIONES EQUI
VALENTES A LA MITAD INDIVISA DEL TERRE
NO CON CASA UBICADO EN EL BARRIO FA
MILIAR. "SAN VICENTE", CIUDAD DE CORDO
BA. Con 8.00 x 23.50. Total 188 metros cuadra- 
■dos.. ,

Integra la manzana "K"’ plano del- Ing. Bor- 
devan, y en plano , particular como lote N.o 33.

Limita: Norte, Pasaje Gral. Pico; Este, lote 
Oeste, Lote 32 y Sud, Lote 46.

Dominio a nombre. de Gamaliel Barboza
24238 Catastro -32712.-Provincia Córdoba. — 
BASE J¡> 733.33 m]n. El 15 Diciembre 1947. En 
Urquiza 325, Horas 17. Ordena:, señor Juez Ci
vil 2.a Nominación — Ejecutivo Agustín Rojas 
vs. Carmen Cuevas" de Barboza. — Importe $ 40.

e|13|ll al 15|12|47

34;

fo.

REMATES JUDICIALES ■
JOSE MARIA DECAVI — JU- 
terrenos en el pueblo- de cEm- 
29 de diciembre a las 17 horas,
325 — Orden señor Juez de 

Moreno vs.

6;
Y

Morí-Este, 
Sud—Es-

5; Ñor—

defensor, en su rebeldía si no compa- 
— Salta, diciembre 4 de 1947.
R. ZAMBRANO — Escribano Secretario 
$ 25.20. e|10|12|47 al 3|1|48

DISOLUCION DE SOCIEDADES

N! 3311 — Disolución de Sociedad — Se hace 
saber que por escritura otorgada ante el sus
cripto escribano el día 6 del corriente mes, ha 
quedado disuelta la S. de R. Ltda. “Franzini, 
Artacho y Fuhrmann, Empresa Constructora", 
designándose liquidador al socio don Enrique 
Emilio Franzini, quién actuará representado por 
don Carlos Alberto Franzini con domicilio en 
la calle Caseros N.o 1449 de esta Ciudad.

RAUL H. PULO — Escribano
■ Zuviría 348 — Teléfono 2764.

Importe $ 12.—. e]10 al 15]12]47.

LICITACIONES PUBLICAS

por Decreto 
pública ‘por 
provisión de

N9 3261 — Por 
DICIAL — Tres 
barcación. — El 
en Urquiza N.o
Comercio — Ejecutivo Wenceslao 

José. A. Palavecino
LOTE N.o 2: Nor-Oeste, lote N.o 

lote N.o 3; Sud—Oeste, lote N.o 1 
te, calle pública.

LOTE N.o 3: Ñor—Oeste, Lote N.o
Este, Lote N.o 4; Sud—Oeste, Lote N.o 2 an
tes descripto, y Sud—Este, calle pública.

LOTE N.o 4: Ñor—Oeste, lote N.o 5; Ñor- 
Este y Sud—Este, calles públicas, y Sud—Oes
te, lote N.o 
esquina).

Todos de 
del pueblo

Cada lote mide 27.75 metros de frente ’por 
36.00 metrog de fondo, encerrados én los lí
mites expresados.

BASES ® 200.—; $ 200.— y $ 333.33 m|na- 
cional, respectivamente. — Importe 3 40.—. 

e|25]ll al 29]12¡47

3 antes descripto (Este 'ote hace

la manzana N.o XXXV del trrzadc 
de Embarcación.

N? 3214 — JUDICIAL — Por JOSE MARIA 
~ DECAVI — JUDICIAL

El 23f Diciembre 1947 a las 17 horas en Urquiza 
N9 325 — Juicio Embargo Preventivo — Antonio 

Mena vs. Irma A. Navarrete de Marín
Por orden señor Juez Paz Letrado N9 2, los 

siguientes' bienes adjudicados a la demanda
da en la sucesión de su padre, don Vicente 
Navarrete — Hijuela a fs. 205|207.

DERECHOS Y .ACCIONES; equivalentes a la 
mitad indivisa del terreno .en esta Ciudad, ca
lle Güemes entre las de Pichincha y Maipú, 
con 5.80 de frente y 50 de fondo: Límites con
signados en hijuela citada. — BASE $ 133.33 
m]nacional.

DERECHOS Y ACCIONES: equivalentes a la 
mitad indivisa del, lote N.o 5, "Tras Fondos 
Chañar Muyo", Partido Balbuena, Departamen
to Anta. Sin título de dominio favor del cau
sante, pero si con boleta compra-venta. Ca
tastro anterior N.o 410. En el acto del remate 
informaré respecto extensión y linderos. — BA
SE $ 833.33 m|nacional.
' GANADOS: 28 vacas vientre, 3 tamberas 3 
años, 4 terneros mamones, 1 toro 
1 toro 4 años, 2 tamberas 2 á 3 
bailares, 8 cabras y 3 ovejas.

MUEBLES: 2 ¿camas, 1 toilette,
mesa luz, 1 escritorio grande Y 1 caja hierro.

El ganado encuéntrase en San ■ Gregorio de 
la Libertad Departamento Río Teuco, Goberna
ción del Chaco, y los muebles en poder de 
la demandada B. Belgrano N.o 747. — J. Ma. 
DECAVI. Importe. $ 40.—.

li’ 3309 — MINISTERIO DE GOBIERNO, JUS
TICIA E INSTRUCCION PUBLICA

LICITACION PUBLICA
De conformidad a lo dispuesto 

N.o 7175|47, llámase a licitación 
el término de quince días, para
muebles y estanterías con destino al Archivo ( 
Histórico de la Provincia, estando sujeta la 
misma en un todo a las disposiciones con
tenidas en el Capítulo "Licitaciones, Enageña- 
ciones, Contratos de la Ley de" Contabilidad 
en vigencia.

El pliego y bases de condiciones puede re
tirarse de la Oficina de Depósitos y Suminis
tros del Ministerio de Economía, Finanzas y 
Obras Públicas, calle Buenos Aires 177, de
biendo presentar las propuestas en dicha 
ciña en sobres cerrados y lacrados, los 
serán abiertos por el señor Escribano de 
bierno, el día 23 de diciembre del año en
so a horas 10, en presencia de los interesados, 
que deseen concurrir.’

Salta, diciembre 6 de
HUGO ECKHARDT — 

nisterio de Economía F. 
Importe $ 20.20.

Ofi
que 
Go- 
cur-

1947.
Jefe de Depósito Mí- 
y O. P. . ■

e|9|12[47 al 23|12|47

2 á 3 años, 
años, 3 ca-

1 cómoda, 1

N9 3245 — JUDICIAL — Por ERNESTO CAMPI- 
LONGO — Remate de una casa y terreno, en 
el pueblo El Carril, Departamento de Chicoana. 

Base de venta $ 2.00:0.—
Por disposición del señor Juez en la Civil 

de' la. Nominación y como correspondiente al 
juicio sucesorio de don'Ramón Morales, el día 
20 de Diciembre de 1947 a 
escritorio calle Juan Martín 
649, remataré con la base de 
M|.N. de C|L., equivalente a
partes de su avaluación fiscal Una Casa y 

¿Terreno ubicada en. el .pueblo "El Carril", 
Dpto. de Chicoana. Tiene cuatro habitaciones 
galería, cocina, pizo de baldoza, techo de zinc

N9 3305 — MINISTERIO DE ECONOMIA, -FI
NANZAS Y OBRAS PUBLICAS 
ADMINISTRACION DE VIALIDAD DE SALTA 

LICITACION- PUBLICA N.o 6.—
Llámase a licitación pública para la cons

trucción del edificio de los Talleres de la Ad
ministración de Vialidad de Salta. Presupues
to $ 201.096,81 %

Las propuestas, pliegos de Condiciones, etc.-, 
pueden ser solicitadas en la Secretaría de la 
Administración de Vialidad de Salta, calle Mi

e|l 1111 al 23] 12|47 i fj.e ggg, en donde serán abiertas el día 7 de -

horas 17, en el 
Leguizamón N. o 
DOS MIL PESOS 
las dos terceras

CITACION A JUICIO

enero de 1948, a las 10 horas, en presencia 
de los interesados.

N9 3312 — Citación: — Por el presente se cite 
Y emplaza a don Antonio Severiano Freites 
para que comparezca- a estar en derecho en 
el juicio 'ejecutivo que le sigue el Banco Pro- !

EL CONSEJÓ
LUIS F. ARIAS — Sec. Gral. de Vialidad de 
Salta.
Importe $ 30.20. -e]9|I2|47 a! 7¡1(48
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Ñ9 3299 — PROVEEDURIA DEL PERSONAL 
Y. P. F. LICITACION PUBLICA N9 49.—

• Llámase a licitación pública para la provi
sión de carne hasta 20.000 kilogramos men
suales aproximadamente, para la- proveeduría 
del Personal, • del Campamento Vespucio cuya 
apertura de propuestas se efectuará el día 18 
de Diciembre del: año en curso a las 10 horas, 
en la Administración 
con sede en Campamento Vespucio. — Esta, 
Ción Vespucio F. C. C( N. A.

Los pliegos de condiciones podrán ser solici
tados directamente en la Administración y en 

la Oficina de Y. P. F. en Salta, calle Deán 

Funes N.o 8.

YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES DEL 

NORTE

Ing. Carlos M. Martínez Eder Administrador 

Importe: $ 2,0.80 e|6 al 18|12|47

de los Y. P. F. del Norte ' y cuyo

«■
N’ 3276 — M. E. F. y O. P. — ADMINISTRACION 

GENERAL DE AGUASDE SALTA 
Licitación Pública N9 32

En cumplimiento de lo dispuesto por Reso
lución N.o 725, dictado por el H. Consejo con 
fecha 19 de noviembre corriente, llámase á li
citación pública para los trabajos de “PRO
VISION DE AGUAS CORRIENTES. A CACHI", 

presupuesto oficial, asciende a la su
ma de$ 125.338.61 m|n.

Los pliegos correspondientes, pueden consul
tarse y solicitarse en Tesorería de la ADMI
NISTRACION GENERAL DE AGUAS DE SAL- 

ITA, calle Caseros N.o 1615, previo pago de la 
.suma de m$n. 40.— c|leggl.

Las propuestas deberán ser presentadas 
hasta el 22 de diciembre próximo o siguiente 
si fuera feriado, a horas 10, en que serán 
abiertos en presencia del Escribano de Gobier
no, y de los concurrentes al acto. — LA AD
MINISTRACION GENERAL. — Importe $ 25.20. 

e|28|llal 22|12¡47

A LOS SUSGRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones al BO. 
LETIN OFICIAL, deberán ser renovadas en 
el mes de su vencimiento.

■ A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos de
be ser controlada por los interesados a 
fin de salvar én tiempo oportuno cucjqúier 
error' en que se hubiere incurrido. ' ' /

A' LAS MUNICIPALIDADES

De acuerdo al Decreto N9 3649 del 11|7|44 
es obligatoria la publicación en este Bo
letín de Jos balances trimestrales,, los que : 
gozarán de la bonificación establecida por j 
el Decreto N9 11.192 del 16 de Abril de 
1946.

EL DIRECTOR

Talleres Gráficos 
CARCEL PENITENCIARIA 

SALTA 
19 47 o


